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Persóna | -Nombres/Razón social Tipo intentan nal itonicación [Nacionalidad | Calidad Parsons quo 

LLUIS OS IcénuLa 0604143842 EGUATORIA CEDENTE 

HERNANDEZ BALSECA NELIDO POR SUS PROPIOS CÉDULA 0500437677 ECUATORÍA CEDENTE 

CARRILLO MERINO EMMA PORSUS PROPIOS CÉDULA oscowsasa1  [EGUATORIA [cenenre 

  

     SAFAVORDE Ciao toi astra da a A        Lt 
  

    

            
. - — Documento 7 J- No.- du a Persona que . 

Nombres/Razón soctal Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

DALGO RUALES DANIELA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 

ALEJANDRA DERECHOS CÉDULA 1718348517 Ina (A) 
JACOME RODRIGUEZ AARON POR SUS PROPIOS ECUATORIA ICESIONARIO 
FERNANIO DERECHOS CÉDULA 0922964077 NA (A)     
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2019-17-01-NOTARIA 01 P05835 

    ¿PRIUS y, CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
2 % 
y Q y NORBER SEGURIDAD CIA. LTDA. 

LA E CEDENTES: 
Y . 
Tea pa LUIS SEBASTIÁN RANGEL ESPINEL 

Y NELIDO CESARIO HERNÁNDEZ BALSECA 

CESIONARIO: 

DANIELA ALEJANDRA DALGO RUALES Y 

AARÓN FERNANDO JÁCOME RODRÍGUEZ 

CUANTIA: USD 10.000,00 

DI 3 COPIAS 

  

ESCRITURA NUMERO.- P05835.-.-.-.0.comononininicanoto notte tamano nena, 

En la cute de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador; hoy, día martes doce (12) de 

  

re de dos mil diecinueve; ante mí, DOCTOR JORGE 

S—-MÁCHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DE ESTE CANTÓN, 

comparecen: Por una parte, en calidad de cedentes, los señores 

LUIS SEBASTIÁN RANGEL ESPINEL, de estado civil soltero; 

NELIDO CESARIO HERNÁNDEZ BALSECA Y EMMA LUCILA 

CARRILLO MERINO, de estado civil casados entre si; y, por otra 

parte, en calidad de  cesionarios, los señores DANIELA 

ALEJANDRA DALGO RUALES Y AARÓN FERNANDO JÁCOME 

RODRÍGUEZ, de estado civil solteros..- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, por sus propios y 

personales derechos, domiciliados todos en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme



exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias se agregan a la 

presente escritura.- Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

sultados de esta escritura que a celebrarla proceden libre y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo 

tenpr es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

essrituras públicas a su cargo sírvase extender una de la cual conste 

la cesión de participaciones sociales y de derechos en la compañía 

NORBER SEGURIDAD CÍA. LTDA., contenida en las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA  PRIMERA.-  COMPARECIENTES: 

Comparecen a celebrar la presente escritura: Por una parte, en 

calidad de cedentes, los señores LUIS SEBASTIÁN RANGEL 

ESPINEL, de estado civil soltero; NELIDO CESARIO HERNÁNDEZ 

BALSECA Y EMMA LUCILA CARRILLO MERINO, de estado civil 

casados entre si; y, por otra parte, en calidad de cesionarios, los 

señores DANIELA ALEJANDRA DALGO RUALES Y AARÓN 

FERNANDO JÁCOME RODRÍGUEZ, de estado civil solteros..- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

por sus propios y personales derechos, domiciliados todos en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaces para 

contratar y obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

a) La compañía NORBER SEGURIDAD CÍA. LTDA. se constituyó el 

diecinueve (19) de abril de dos mil cinco, mediante escritura 

otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, Doctor 

Fernando Polo Elmir, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Distrito el dieciséis (16) de mayo de dos mil cinco. La compañía se 

constituyó con un capital social de mil dólares de los Estados Unidos 

de América, dividido en mil participaciones sociales de UN dólar 

cada una; b) En fecha dieciocho (18) de febrero de dos mil ocho



  

A e 

  

pública de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de la 

compañía NORBER SEGURIDAD CÍA. LTDA., documento que fue 

inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito el siete (07) de julio 

de dos mil ocho. c) En fecha diez (10) de febrero de dos mil diez 

(2010) ante el Doctor Juan Villacis Medina Notario Noveno (E) del 

cantón Quito, mediante Oficio Nro. 964 DDP-MSG, se celebró la    

    

  

escritura pública de Reforma del Estatuto Social de la compañía 

NORBER SEGURIDAD CÍA. LTDA., instrumento que fue inscrito en 

el Registro Mercantil dél cantón Quito el nueve (09) de abril de dos 

mil diez. d) Mediante escritura pública celebrada ante la Doctora 

Alicia Yolanda Alabuela Toapanta, Notaria Novena del Cantón Quito, 

eL díéciocho (18) de Agosto de dos mil catorce, el Fideicomiso 

Barsanz cedió sus participaciones a favor de los señores Simón 

Bolívar Rangel Molina y Mariela Cecilia Hernández Carrillo; y 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el cuatro (4) 

de septiembre de dos mil catorce (2014). e) Mediante escritura 

pública celebrada ante el Doctor Jorge Machado Cevallos, Notario 

Primero de Quito, el veinte (20) de junio de dos mil diecisiete (2017), 

los cónyuges Simón Bolivar Rangel Molina y Mariela Cecilia 

Hernández Carrillo cedieron sus participaciones a favor de los 

señores Luis Sebastian Rangel Espinel y Nelido Cesario Hernandez 

Balseca; y debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 

once (11) de julio de dos mil diecisiete (2017). f) La Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía NORBER SEGURIDAD 

CÍA. LTDA., en sesión celebrada el día seis (06) de noviembre de 

dos mil diecinueve (2019), autorizó por unanimidad a los socios



LUIS SEBASTIÁN RANGEL ESPINEL, de estado civil soltero; 

ELIDO CESARIO HERNÁNDEZ BALSECA Y EMMA LUCILA 

'ARRILLO MERINO, casados, ceder la totalidad de sus 

pal icipaciones.- CLÁUSULA  TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Por medio del presente instrumento público y 

SA de que se ha cumplido con las exigencias de la Ley de 

Compañías, los señores NELIDO CESARIO HERNÁNDEZ 

BALSECA Y EMMA LUCILA CARRILLO MERINO CEDEN NUEVE 

MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE (9.999) a la señorita 

DANIELA ALEJANDRA DALGO RUALES, y, el señor LUIS 

SEBASTIÁN RANGEL ESPINEL CEDE UNA (1) PARTICIPACION 

al señor AARON FERNANDO JACOME RODRIGUEZ, de sus 

participaciones en la compañía NORBER SEGURIDAD CÍA. LTDA., 

de Un Dólar cada una, es decir la totalidad de sus participaciones. 

Con esta cesión y traspaso se cumple con lo resuelto en la Junta 

General Extraordinaria de Socios de la compañía NORBER 

SEGURIDAD CÍA. LTDA., del seis (06) de noviembre de dos mil 

diecinueve (2019).- CLÁUSULA CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE 

PAGO: Los CESIONARIOS declaran expresamente que adquieren 

las participaciones materia de esta cesión, pagando el valor de Un 

Dólar de los Estados Unidos de América por cada participación que 

les corresponde, cedidas por los CEDENTES, es decir, la suma total 

de diez mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

10.000,00) correspondientes a las diez mil participaciones objeto de 

este contrato, valor que ha sido cancelado en dinero en efectivo en 

moneda de curso legal.- CLÁUSULA QUINTA.- ACEPTACIÓN: Los 

comparecientes aceptan el total contenido de las cláusulas que 

preceden, a las que confieren el valor legal de una ejecutoria
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inviolable.- CLAUSULA SEXTA.- MARGINACION.- el señor Not 

Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, se servirá tomar nota de 

presente cesión de participación al margen de la respectiva escritura 

matriz.- Usted señor Notario se servirá insertar las cláusulas de 

estilo.” (Hasta aquí la minuta que junto con los documentos anexos 

y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal, y que los comparecientes aceptan en todas y 

cada una de sus partes, minuta que está firmada por el abogado 

Augusto Chasillacta, profesional con matrícula número diecisiete 

guion dos mil quince guion doscientos cincuenta y seis del Foro de 

Abogados del Consejo de la Judicatura). Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a los comparecientes 

por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, DE TODO 

CUANTO DOY FE.- 

  

55 , 
y Runas ere Lira Ka mo A. 

LUIS SEBASTIÁN RANGEL ESPINEL 

C.C. faz uta Brad 

Ly e 
TD pe gl 7, 

- EY 34 : Y a eo 

Midi Me fiat AR 
¿to Ns Y t 4 A mn ) 

ANT A 

NELIDO CESARIO HERNÁNDEZ BALSECA 

TN 

¿a . 

= t=e- a A e Pe 

EMMA LUCILA CARRILLO MERINO 

cc 6201413494



TVaniela Dolgo P- 

DANIELA ALEJANDRA DALGO RUALES 

C.C. 118348517 

    
COI LICION 

attós



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DELA COMPAÑIA 

NORBER SEGURIDAD CIA. LTDA. 

Celebrada el 06 de noviembre de 2019 

En la ciudad de Quito, el día de hoy, 06 de noviembre de 2019 a las 10h30 horas en 

las oficinas de la compañía NORBER SEGURIDAD CIA. LTDA., (en adelante “la 
Compañía”), ubicadas en el cantón Quito, provincia Pichincha, en las calles Virgilio 
Corral N53-302 y Jorge Piedra; se reúnen los socios de la Compañía. 
Actúan como Presidente ad-hoc de la Junta, la señorita PAUCAR CORREA GRACE 

MARIELA, y como Secretario ad-hoc de la Junta, la señora LEON CABEZAS MAYRA 
LORENA. 
El Secretario ad-hoc informa a los presentes que de conformidad a la Ley, se dará 
inicio a la grabación de la Junta. 
El Secretario ad-hoc firmó la lista de asistentes de la Junta General de Socios, a las 
10:35 horas, de conformidad con el Libro de Participaciones y Socios que se 
encuentra en medio magnético y bajo responsabilidad del representante legal, de 
conformidad con el siguiente detalle: 

   
  

    

   

    
    
  

  

            

0 ES Capital” NG 

l'Cómparecencia | ¿Suscrito y": ici 
O O : Pagado USD; 

LUIS SEBASTIAN 
RANGEL ESPINEL Personal 1.00 1.00 1% 

NELIDO Lao 

HERNANDEZ Personal 9.999.00 9.999 99% 

ALSECA 

TOTAL - 10,000.00 1.000 100%   
  

El Secretario ad-hoc deja constancia que con un total de 100% se ha completado el 
quórum de instalación para la celebración de la presente Junta General de Socios. 

Comprobada la concurrencia del quórum necesario para la celebración de la presente 
Junta, el Presidente ad-hoc la declara instalada a las 11h00. Por encontrarse presente 
la totalidad del capital social, suscrito y pagado de la Compañía, los Socios resuelven 
constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios, con el carácter de universal, 
en adelante denominada como la “Junta” renunciando expresamente al requisito de 
convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto por el artículo 238 de la Ley de 
Compañías vigente, para tratar el único punto del día: 
1. Autorización de la cesión de participaciones, del señor NELIDO CESARIO 

HERNANDEZ BALSECA Y EMMA LUCILA CARRILLO MERINO a favor de 
DANIELA ALEJANDRA DALGO RUALES.



N Autorización de la cesión de participaciones, del señor LUIS SEBASTIAN 

RANGEL ESPINEL, a favor de AARON FERNANDO JACOME RODRIGUEZ. 

Renuncia al nombramiento de Gerente General. 

Renuncia al Nombramiento de Presidente. 

Nombramiento de Gerente General a la señorita DANIELA ALEJANDRA 

DALGO RUALES. 
6. Nombramiento de Presidente al señor AARON FERNANDO JACOME 

RODRIGUEZ. 

Toda vez que el orden del día ha sido aceptado por todos los presentes, la Junta 

procede a conocer los puntos del orden del día. 

1. Resolver sobre la cesión de participaciones de los cónyuges NELIDO 
CESARIO HERNANDEZ BALSECA Y EMMA LUCILA CARRILLO MERINO. 

2. Resolver sobre la cesión de participaciones del señor AARON 
FERNANDO JACOME RODRIGUEZ. 

3. Conocer y resolver sobre la Renuncia al nombramiento de Gerente 
General. 

4. Conocer y resolver sobre la Renuncia al nombramiento de Presidente. 
5. Conocer y resolver sobre el nombramiento de Gerente General de la 

Compañía. 
6. Conocer y resolver sobre el nombramiento de Presidente de la 

Compañía. 
Por lo expuesto y después de deliberar, la Secretaria ad-hoc llama a los Socios uno a 

uno, en voz alta, para que ejerzan su derecho de voto. 

s
a
 

  

    
  

NELIDO CESARIO HERNANDEZ 
BALSECA A FAVOR 

    LUIS SEBASTIAN RANGEL ESPINEL A FAVOR     
Con dos (2) números de votos a favor, al no existir votos en blanco o abstenciones, la 
moción propuesta se considera APROBADA y la Junta General de Socios por 
unanimidad RESUELVE: 

1.1. ACEPTAR y AUTORIZAR la cesión de participaciones de los cónyuges 
NELIDO CESARIO HERNANDEZ BALSECA Y ENIMA LUCILA CARRILLO 
MERINO. 

1.2, ACEPTAR y AUTORIZAR la cesión de participaciones de LUIS SEBASTIAN 
RANGEL ESPINEL. 

1.3. ACEPTAR la renuncia del señor LUIS SEBASTIAN RANGEL ESPINEL al 
cargo de Gerente General de la compañía. 

1.4. ACEPTAR la renuncia del señor NELIDO CESARIO HERNANDEZ BALSECA 
al cargo de Presidente de la compañía. 

1.5. ACEPTAR el nombramiento de DANIELA ALEJANDRA DÁLGO RUALES 
como Gerente General de la Compañía. 

1.6. ACEPTAR el nombramiento de AARON FERNANDO JACOME 
RODRIGUEZ como Presidente de la Compañía. 

El Presidente ad-hoc de la Junta, dispone que se conozca el siguiente y último punto 

del orden del dia. 

Por haberse tratado los puntos del orden del día, el Secretario ad-hoc concede un 

receso de veinte (20) minutos para la redacción del Acta. 

 



    

        

Reinstalada la sesión, se procede a la lectura del Acta, la misma que es aprobada 
todos los presentes en fe de lo cual es suscrita pór todos los presentes. Siendo [ás 
11:30 horas y una vez que el acta ha sido leída y firmada por todos los asistentes, 
concluye la Junta. 

Al expediente de actas se incorporara copia simple de la Cesión de Participaciones y 
nombramientos con su debida inscripción en el Registro Mercantil. 

A las 11h50 se levanta la sesión. 
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3 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
NN Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0604143842    Nombres del ciudadano: RANGEL ESPINEL LUIS SEBASTIAN 

: Condición del cedulado: CIUDADANO 

Mo 

Fecha de nacimiento: 19 DE DICIEMBRE DE E 1998 0 o 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
a E 14 o i 

. 4 : Lo js R an gel | Sexo: HOMBRE - 

o, Instrucción: SUPÉRIOR | 

  

  

Profesión ESTUDIANTE. 

Estado Civil: SOLTERO 

   

Cónyuge: No Registra 

Sa de Matrimonio: No Registra - - Zo, 

Nombres del Padre RANGEL MOLINA RONNY 'ALEXÍS 
E 

  

+ to. 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la' madre: ESPINEL CHAVEZ MARIA LORENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

“Fecha de expedición: 31 DE MAYO DE 2017 

| Condende donante: SI DONANTE 

. información ce cert cada a la fecha: 12 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 192-275-52394 

192-275-52394 Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

                        

  

  

  

          
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vatidarto en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQUregistrocivit.gob.ec



  

   

  

EA Dirección Goneral de Registro Civil, 
Y Identificación y Cedulación | REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General do Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0600119341 

Nombres del ciudadano: CARRILLO MERINO EMMA LUCILA 

Cs,    

  

   

                

. Condición del cedulado: CIUDADANO - 

E “Lugar di de nacimiento: . 

ECUADORICHIMBORAZO/RÍOBAMBALIZARZABURU ES O 

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1 938. 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA - 

4   
Sexo: MUJER. 

    

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

- Estado Civil: CASADO 

   

   
(Cónyuge: HERNANDEZ BALSECA NELIDO CESARIO : 

: Fecha de Mattimonio: 23 DE AGOSTO DE 1968. 

Nombres del padre: CARRILLO MANUEL MESIAS 

l Nacionalidad: ECUATORIANA 

* Nombres de la madre: MERINO MARGARITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

_ Fecha de expedición: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE NOVIEMBRE DE 2019 
Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 197-275-52396 el 
==] Guo JON E 

(¿EII A 

197-275-52396 
                                  Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  
La institución a persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.sc, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento esenba a enlinoaSregistrocivil.gob.ec



    

  

A Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulació REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Número único de identificación: 0600437677 

Nombres del ciudadano: HERNANDEZ BALSECA NELIDO CESARIO 

. Condición del cedulado: CIUDADANO a, | 

0 Lugar de nacimiento: ECUADORICH MBORAZO/PÉNIPE/PUELA — 

Fecha de nacimiento: 31 DE DICIEMBRE DE? 935 > : 

Nacionalidad: ECUATORIANA O - 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 
  

- Profesión: JUBILADO. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARRILLO MERINO EMMA LUCILA 

. foca de Matrimónio: 23 DE AGOSTO DE 1968 
AS 

   
Nombres del padre: HERNANDEZ ARCESIO | 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BALSECA ROSARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE JUNIO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE NOVIEMBRE DE 2019 
Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 191-275-52399 ; A 
a IR 

191-275-523 Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

  

  

    

  

              

      

    

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinoafMHregistrocivil.gob.ec



$ Dirección General de Registro Civil, 

7 Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
AN Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1718348517 

Nombres del ciudadano: DALGO RUALES DANIELA ALEJANDRA 

Condición del cedulado: : CIUDADANO | eS OS Ñ : mo 

eN Lugar de nacimiento: ECUADORIICHNCHAUTOANTA PR PRISCA : 

Fecha de nacimiento: 21 DE ABRIL DE 1907 | a. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

o Sexo: MUJER 

| 
Instrucción: SUPERIOR OS 

  

: Profesión: ESTUDIANTE 

“Estado Civil: SOLTERO | 

Ónyuge: No Registr. 

. JA Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: DALGÓ SALAZAR MARCO ALFREDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA :   
Nombres de la madre: RUALES NOBOA BLANCA ISABEL 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE ABRIL DE 2015 

o Cosina donante: SI DONANTE 

- Información cert cada a la fecha: 12 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor. ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado: 195-275-52401 / 

x—— 

195-275-524 
| Il Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:httpa:/Ivirtua!.registrocivilgob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafMregistrocivil.gob.ec 

  

                                  

  

Documento firmado electrónicamente



    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAf 

   

  

5, Dirección Goneral de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

ASEOR 
IO, 

bm. 
ap 

> 

     

  

   Número único de identificación: 0922964077 

Nombres del ciudadano: JACOME RODRIGUEZ AARON FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

  
N? de certificado: 199-275-52404 

  

                              

    

  

    

      

Lugar, de nacimiento: ECUADORMANABI/CHONE/CHONE 

Fecha de nacimiénto: 13 DE FEBRERO DE 1998 | 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyugé: No Registra 

Fegha de Matrimonio: No Registra 

lombres del padre: JACOME PORRAS GALO ANIBAL 

| Nacionalidad: ECUATORIANA Ml 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ CEDEÑO MARIA FERNANDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE FEBRERO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

* Información certificada a la fecha: 12 DE NOVIEMBRE DE 2019 
Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

Hd 
Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento esenba a enlincaGOregistrocivil.gob.ec



ES 
7 a A 

- COSER PELA h 
JUMCATUNA ES l 

Factura: 001-004-000090316 20191701001002304 

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20191701001002304 

ALEJANDRA 1718348517 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO; 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

N* IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: 

  

      
  

  JOBSERVACIONES: ] 
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Quito, el doce de noviembre de dos mil diecinueve..- 
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CANTÓN QUITO 

  

OTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA



t 

Y], NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA y 
$ DEL CANTÓN QUITO 

Be 

RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA RESPECTIVA MATRIZ DE 

LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

NORBER SEGURIDAD COMPAÑÍA LIMITADA, OTORGADA EL 

DIECINUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO, ANTE EL DOCTOR 

FERNANDO POLO ELMIR, NOTARIO VIGÉSIMO SÉPTIMO DEL 

CANTÓN QUITO, DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA NORBER SEGURIDAD 

COMPAÑÍA LIMITADA, QUE OTORGA LUIS SEBASTIÁN RANGEL 

ESPINEL Y NELIDO CESARIO HERNÁNDEZ BALSECA A FAVOR DE 

DANIELA ALEJANDRA DALGO RUALES Y AARON FERNANDO 

JACOME RODRIGUEZ, DE FECHA DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL DIECINUEVE, OTORGADA ANTE EL DOCTOR JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO Y 

QUE CONSTA DEL PRESENTE INSTRUMENTO.- 

QUITO, A 12 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

LA NOTARIA, 

    

  

APTBIVIAD o agrii 

* DRA. MÓNICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 

NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO



+ 

PAGINA EN BLANGO A 
TARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA 

CANTÓN LITO
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 187999 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/11/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1113 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /12/11/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NORBER SEGURIDAD CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE LUIS RANGEL TRANFIERE 1 PART. DE UN DÓLAR A FAVOR DEL CESIONARIO AARON 

JACOME; EL CEDENTE NELIDO HERNANDEZ TRANFIERE 9999 PART. DE UN DÓLAR CADA UNA A 

FAVOR DE LA CESIONARIA DANIELA DALGO.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 

1105 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 16/05/2005..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN-BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

e 
      

Y 

FECHA DE EMISIÓN; QUITO, A 18-DÍA(S) DEL a DE 2019 
pa hy A SS Les     

   

  

DRA. JOHAN 

REGISTRADOR 

Página 1 de 1
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